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,'!,">'ŝ '.;,MM'.: ; e ( ; R e ¿ : 4 v ¿ l f o n s o ' . y l l a 
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(Gaceta del 18 de Marzo.) 

jBIBiSTEniO DE LA BOBERIÍACIO» 

•KEAIIi:6BDEN. • 

Eicmo. Sr.: Para que tenga cum

plido.'efecto lo que dispone el art. 2.* 

del decreto de 21 de, Noviembre de 

1874, S. M . el Bey (Q. D: G ) , con-

formámlose con lo propuesto por 

V r E ; , se ha eemdo-taandar qao «1 

dia l . ' de Mayo próximo den pr inc i -

, ipIolas oposiciones para ,el ingreso en 

'él cuorpo i » Telégrafos, por la clase 

de Oíiciales segundos á fin de cubrir 

las vacantes qué existen en la escala 

de'dicha c lésey las que puedan ocur-

, rirhasta.la terminacian de los ejer

cicios, seaalandó coiao úl t imo plaso 

p a r a la admisión de solicitudes hasta 

las . doce de la noche del dia 20 del 

próximo mesde A b r i l , y siendo deses' 

timadas las que se presenten después 

de'espirado dicho plazo, cualquiera 

que fieu la causa que lo motive. 

Del mismo modo perderá «1 derecho 

á tomar parte en las oposiciones el que, 

citado para el reconocimiento faculta

t ivo , que deberi empezar el referido 

" dia SO de A b r i l , ó para efectuar el 

eximen de cualquiera de los ejercí-

aiós á que se .háyá dé sujetar, dejara 

de presentarse é n ^ l dU,y.hqra,en que 

púb l i camen te ss»-llamado, .cualquie-í 

r aque sea ' lá ' razón que: ¡a legue , de; 

hiendo1 tener' lu 'g i r 'bs 'é j i t rc ic iós por 

el ó r d e n ' e i g ü i é n t t : " . 

Pr imero.—Gramit ica castellana. 

Segundo:. ^Árítmétjca. j ÁJgébra'. 

j l e í c e r q j a G ^ m e t r i a , .¡.¡j, , 

* C á a r t o . i i í l s i c » , 7 Q u í m i c a : ; v 

Quinto';' Inglái- 'ó Aloman. 

' Ái imis inb ha dispuesto s: M i que 

la facultad de-poder-aprobar las asig

naturas para el ingreso, de nna sola 

vez ó parcialmente otorgada ipor el 

art. 27 del Beglamento orgánico ; -y 

hecha extensitjp^í s losAspirantes y 

Oficiales por Beal órden de 1S de J u 

lio de 1877, - tenga-cumplido efecto 

precisamente jra-cíui'vocatoriRS conse

cutivas, como sa establece en las cita- > 

das disposiciones; no pudiendo repe

t i r sino una sola vez el eximen de 

cada asignatura, ,4 contar desde la 

presente convocatoria, y dando lugar 

en las venideras 4 l a ' anulac ión de 

los ejercicios aprobados anteriormen

te la no aprobación en el segundo 

exámen de cualquiera de las mate-

rUe. 

De Beal órden lo l i g o 4 V . E . para 

su conocimiento y d e m í s efectos. Dios 

guarde á V . E . muchos años. Madrid 

l í de Marzo de 1880.—Romero y Ro

bledo.—Sr. Director general de Cor

reos y Telégrafos. 

DIRECCION SENERAL 

DE COBREOS ^ . T E L É G R A F O S . 

Seccio* de T e l é g r a f o s . 

En vi r tud de la Real órden ante
rior, se convoca 4 oposiciones de Ofi

cíales segundos del cuerpo de T é l é -
grafos,"'4 cuyo-fin -queda 'abierto-.el 
plazo para la' admis ión-de ins t ínc ias 
en el Negociado del parsonal de esta 
Dirección general hasta la fschá; citar 
da:en~dicha anterior.Real órden . 

1 Para la mis- perfecta inteligencia 
'de los opositores.i- y cúmpliendo-'.con 
-ló acordado pbr S,' 'M.i á continuación 
se'copian lós art ículos de l . r eg lamén ; 

!to para el ¡ régimen- y servicio intej-
:rior del cnerpor-que determinan; -los 
documentos que h a b r á n da 'presentar 
.y condiciones qne deb&rin reuhi»;-W 
como las asignaturas da que se com
pondrá cada ejercicio: 

«Art . 219. Para ingresar en el 
cuerpo de Telégrafos por la clase de 
Aspi ran te 'ú Oficial seguido son nece
sarias las circunstancias siguientes: 

1 .* Ser. espafiol, mayor de 16 aQqs 
y menor do 30, sin tacha legal n i i m • 
pedimento físico. Para acreditar esta» 
cualidades deberá presentarse u ñ a so
l ic i tud a l Director general, 4 la cual 
se acompsiiiaré: i 

1 . ' La fé de bautismo legalizada 
en debida forma. 

3.* Una certificación de buena 
conducta, expedida por la Áutbrid&d. 

3 . ' Re lac ión de los estudios que 
ha hecho y ocupaciones que ha t en i 
do, declarando en ella bajo su pala
bra qüe no ha sido nunca procesado. 
Este documento deberá firmarlo el so
licitante. 

3.*. Ser declarado por el Director 
general apto para presentarse 4 ex4-
men. • 

Hecha esta declaración, se le se 
Salará dia y hora para ser recono
cido y declarar su apti tud física. Del 
resultado de este reconocimiento po
drá apelarse ante la Dirección gene
ra l , que nombrará otros dos Faculta
tivos, los cuales, 4 costa del interesa
do, decidirán irrevocablemente loque 
proceda. 

A r t . 220. Los candidatos declara
dos út i les tomarán número , con arre
glo a l cual han de verificar la oposi
ción, 4 fin de acreditar su suficiencia 

en las materias queso exigen, d i v i 
didas en la forma que 4 cont inuac ión 
'« ' expresa : , ' ^ ' ' . . 

Para Aspirantes: 

•"' Gram4t icá 'cástél la 'na, Escrituro 
correcta, Ari tmética y ' F r a n c é s . 

Para Oficiales segundos: 
Además de las materias anteriores, 

las de Algebra, Geometr ía , E lemen
tos de'FIsica-'y'Q'iiími'ca,' y A l e m á n ó 
Ing l é s . • 

NOTA. Estas asignaturas pod rán 
-aprobarse.en una sóla convocatoria ó 
convocatorias sucesivas, conforme con 
lo dispuesto en el art. 27 del regla
mento orgánico, por Keal órden de 12 
de Julio de 1877 y lo que previene la 
que antecede. 

A r t . 221 . La extensión que e x i -
g i r k el Tr ibuna l de oposiciones 1 los 
candidatos á . ingreso en las materias 
citadas anteriormente será la que 
marcan los programas aprobados por 
Real órden de 21 de Setiembre de 
1876. 

N o n . En loa ejercicios, de id io
mas se exigi rá lectura y t raducción 
del párrafo ó párrafos del texto que 
el Tribunal elija¿.. 
. A r t . 222. Cualquiera ocultscion 
ó falsedad'que se cometa en loa me
dios destinados á probar las condicio
nes de apt i tud producirá de hecho U 
inhabi l i tación perpétus para ingresar 
en el cuerpo, y la separación del i n 
dividuo que por medio de ella hubiera 
ingresado, sea cual fuere el t iempo en 
que se descubra, salvas las acciones 4 
que además hubiere luga r . 

A r t . 223. Los candidatos que re
sulten aprobados en todas las mate
rias de cada clase serán nombrados 
aspirantes ú Oficiales alumnos, se
g ú n proceda, expidiéndoseles por el 
Director general las credenciales cor-
respondiéntea. 

A r t . 234. Si el número de ind iv í -
duoa npróbados excediese del que de 
antemano se hubiese fijado para la 
admis ión , obtendrán plaza 'efectiva, 
después de declarados aptos por los 



Profesores de la Escuela do Aplica -
cion, los que por riguroso órden de 
censuras completen aquel número , y 
& los restantes seles expedirá nom
bramiento de Aspirantes ú Oficiales 
supernumerarios con derecho á ocu -
par las Tacantes que resulten en sus 
respectivas clases, y serán llamados 
por el órden eu que han sido declara
dos aptos. 

A r t 225. Obtenido el nombra
miento de Aspirantes ú Oficiales 
alumnos, estudiarán unos y otros t n 
la Escuela de Aplicación las materias 
siguientes: 

Telegraf ía , prácticas de esta, ser
vicio de trasmisión, construcción de 
l íneas, reconocimiento de materiales 
y legislación del cuerpo. 

A r t . 228 E l estudio de las mate
rias citadas en el artículo anterior de
berá hacerse en el término de tres 
meses, pudiéndose sin embargo am
pliar basta seis para aquellos alum 
nos que lo necesiten.» 

E l órden de los ejercicios será el 
que establece la Real órden que an
tecede 

Madrid 12 de Marzo de 1880.— 
G. Cruzada Vil laamil . 

GOBIERNO D E PItOVISCIA 
SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. ANTONIO D E MEDINA Y C A Ñ A I S , 
UFE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO SE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D . Urbano de 
Prada y González, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle del 
Arco de las Animas, n.° 26, profesión 
empleado, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes da 
la fecha, á las nueve de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 432 
pertenencias de la mina de carbón l la
mada S a n Miguel, sita en término 
común del pueblo de Valdesamario, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
parage llamado las coberteras, y l i n 
da al E . y N . terreno coman, al O. 
una casa derruida, y al S. rio que 
baja de Ponjos; hace la designación 
de las citadas 432 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el centro de entrada de una 

galería próxima al camino y rio Pon-
jos, que sirvió de punto de partida 
al antiguo coto Ortiz Vega, desde él 
se medirán en dirección S. E . y con 
los grados que marque el rumbo ge
neral de las capas 3 500 metros, y 
a l rumbo opuesto y guardando siem
pre la dirección de las tapas se medi
rán 3 700 metros ó los que resulten 
hasta intestar con el registro Santa 
Adela, y levantando perpendiculares 
en los extremos de esta línea de 1.000 
por 500 metros quedará trazado el 
rec tángulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente por decreto de 
estedia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en e] 
té rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 13 de Marzo de 1880. 

Antonio de .ttedlna. 

Hago saber: Que por D . Juan Bru 
gos Suarez, vecino de Matallaná, re
sidente en el mismo, se ha presenta,-
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la.fecha, á las once de 

,;iú m a ñ a n a , una solicitud de registro 
'pidiendo 12 pertenencias de la mina 
dé carbón llamada Z a E s p e r a n z a . 
sita en término concejil del pueblo de 
Matal laná , Ayuntamiento del mismo 
nombre, paraje que llaman Alcanta
r i l la del Puerto de Robles, y linda E . 
con tierra de Andrés Eeboilo, a l O. 
rio Tablada del Puerto de Robles, S. 
tierra del citado Andrés Rebollo y N. 
arroyo del Sierro de Valdesalcna; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: st 
tendrá por punto de partida la Alcan
tarilla del Puerto de Robles desde 
donde se medirán en dirección N . 150 
metros, fijándose la primera estaca, 
desde esta en dirección E . 800 me
tros, desde esta en dirección S. 250 
metros, y desdo esta al O. 50 metros, 
quedando de esta forma cerrado el 
rectángulo. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en al 
término de sesenta dias contados des
da la fecha de este edicto puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 18 de Marzo de 1880. 

Antonio de 39edlna. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

ESTADO de! precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo queá continuación se espresan durante el mes 
de Febrero liltimo. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Ceoteoo. Maiz. 

HECTÓLITUOS. 

¡Pls. C8.|l'ts. Os. Pías . Cs . ; Pls. Cs. 

Aslorga 
La liaíleta 
La Vecilla 
Loon 
Murías de Paredes. . 
Ponferrada 
lUafio 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villairanca del Bierzo. 

TOTAL. . 

Precio mmllograt. enlaprovlncla 27 82 16 50 

28 50] 
28 83 
28 55 
28 85 
22 80 
30 50 
28 81 
27 03 
2 i 70 
32 88 

278 24 

19 30 
15 (0 
Í 5 7o 
15 52 
15 30 
16 05 
18 08 
17 I I 

65 
16 22 

165 08 

21 205 
20 581 
22 75 
20 7 ¡ 
17 70 
25 92 
21 02 
19 82 
17 55 
25 87 

208 92 

20 89 

Garbanzos. 

P ías . Cs. Ptas. Cs 

8 15 

» 81 

n 63 
» 62 
» 75 
n 64 
ii 66 
» 75 
i> 88 
» 69 
n 66 
ii 78 

6 98 

. CALDOS. 

Vino. A g u a r ü t . 

Ptas. Cs . Ptas. Cs. Pías . Cs . 

1 19 
1 23 
1 36 
1 19 
1 20 
I I I 

60 
1 20 

12 77 

1 27 

u 50 
» 37 
n 50 
» 37 
n 40 
» 54 
ii 46 
u 51 
, 40 
» 30 

» 59 

I 05 
ii 77 
i oe! 
I 07 
» 90 
1 12 

II 75! 
» 74' 

CARNES. 

Caruoro Vaca. Tocino 

KII.ÓCIUUOS. 

Pts. C s . Pts. Cs . Pts. Cs 

91 

i> 89 

» 75 
» 89 
ii 84 
i 09 
» 90 
ii 92 
» 90 
1 09 
» 95 
II 82 

15 

ii 7! 
» 89 
n 84 
I 09 
n 90 
>• 92 
>i 90 
I 08 
» 95 

1 60 
1 89 
2 
2 1 
1 90 
2 17 
2 17 
2 17 
1 70 
1 65 

KfLÓCIUMOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs 

9 l o 19 40 

91 » 9. . 1 94 » 06 » 06 

Tr igo . 
I Precio máx imo. 

* ' ' f Idem rainimo. . 
„ • .„ i Precio máximo. 
Cebada. . . . . } ,dera mi„¡mo. . 

Hec ló l i t ro . 

Pesetas. Cénts. 

P A J A . 

Do trigo. Cebada. 

32 88 
2) 70 
19 30 
14 65 

í -ocalulad. 

Villafrancá del Bierzo. 
Valencia de D. Juan. 
Astorga. 
Valencia de D. Juan. 

ii OS 
II 05 
II 05 
ii 06 
ii 05 
ii 09 
i; 10 
» 00 

• » 08 
II OS 

» 04 
•i 05 
ii 04 
» 06 
« 05 
ii 09 
» 10 
» 06. 
» 08 
» 08 

n 65 

León 11 de Marzo de 1880.—El Jefe de la Administración provincial de Fomsnto, Ignacio ílerrero y Abia —Y.° B."—El 
Gobernador, MEDINA. 



COMISION PROVINCIAL 

REEMPLAZOS. 

C I R C U L A R 

Por última vez se recuerda á 
los Ayuntamientos que no han 
remitido el estado de la declara
ción de soldados, el exacto cum
plimiento de lo prevenido en 
•circular de esta Comisión publi
cada en el BOLETÍN del 11 de Fe
brero último, advirtiéndoles que 
de no cumplir este servicio á 
correo visto, además de la res
ponsabilidad á que haya lugar, 
sufrirán las consecuencias de su 
morosidad, retardándose nece
sariamente el ingreso de los mo
zos en Caja, y devengando aque
llos los haberes consiguientes á 
costa del municipio. 

León 24 de Marzo de 1880.— 
El Vice-Presidente, Gumersindo 
Pérez Fernandez.—El Secreta
rio, Domingo Diaz Caneja. 

A W N T A U M O S , 
Á l c a U i a conslitmional 

de S a n Justo de la Vega. 

No habiendo comparecido á ningu
na da laa operaciones de la quinta del 
afio actual, y revieione» de los año» 
anteriores el mozo Valentín Cuervo 
Eodriguez, hijo de Baltasar y Cata
l ina , natural de este pueblo n." 8 del 
sorteo de 1879, y declarado alta en la 
reserva por la excepción de hijo de 
podre sexagenario, no presentándose 
tampoco persona alguna á reproducir 
la excepción, motivo por el que en la 
ú l t ima declaración fué declarado «ol-
dado, se le cita, donde quiera qué se 
halle, para que se presente en esta 
Alcaldía el dia 8 de A b r i l próximo 
para tomar la marcha al dia siguien
te para la capital con loa demás que 
hay quo entregar en caja; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente. 

San Justo de la Vega Mano 18 de 
1880.—El Alcalde, Eugenio Abad, 

S e ñ a s . 

Estatura 1.610, edad 20 afios y 
cuatro meses, polo alambrado, su ofí • 
oio quinquillero por las ferias y mer
cados en las provincias de León, Va-
lladolid y Santander. 

Pastor Foral , n ú m . 8; Cipriano Fer
nandez García , n á m . SI y Manuel 
Bañeros Velado, n ú m . 33; se les cita 
por medio del presente para que Be 
presenten ante e l Ayuntamiento el 
dia 14 de A b r i l próximo á las ocho da 
su m a ñ a n a , con objeto de emprender 
la marcha para la Capital de la pro
vincia ó ante la Excma. Comisión 
provincial el dia 16 del mismo, seña
lado para la entrega en Caja del cupo 
de este Ayuntamiento, parándoles en 
otro cato el perjuicio consiguiente. 

VaHeras Marzo SO de 1880.—El 
Alcalde, Braulio González.—El Se 
cretario, Jacinto Pequeño . 

Don Braulio González Perales, Alca l 
de constitucional de la v i l la de 
Valderas. 

Hago saber: que no habiendo com
parecido k ninguna de las operacio 
nes del reemplazo actual los mozos 
Luis Castaño Martínez, n ú m . 2; José 

Debiendo ocuparse las Juntas pe r i 
ciales de loe Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la rec t i 
ficación del amillaramiento'que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del afio económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su r ique
za en el término de 1S días : pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa r a r á 
todo perjuicio. 

Cabreros del Rio 
Villabraz 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia h a 
llarse terminada la rectificación del 
amillaramieuto que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tr ibución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que sa crean agraviados, hagan las 
redaciones que vean convenirles. 

Sahelices del R i o . 

JUZGADOS 
Don Domingo Fons y Sa lvá , Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por la presente requisitoria, ruego 
y encargo á los Sres. Jueces de p r i . 
mera instancia, muuicipales, agentos 
de la policía judic ia l y demás autor! -
dades de la Nación, se sirvan prac t i 
car las más activas y eficaces di l igen
cias para la busca de D. Delfín Prieto 
y Muñoz, natural de Cádiz, vecino de 
esta ciudad, delgado, color moreno, 
con barba corrida, cojo, apoyándose 
en el suelo con el dedo pulgar, de es
tatura regular, como de veinte y seis 
á veinte y ocho afios, vestido decen
temente, y usando leontina de oro y 
alfiler de corbata del mismo metal en 
forma de herradura con piedras u?.u -
les; y caso de ser habido, procedan á 
la c a p t u r a é incomunicación remi t ién
dolo á la mayor brevedad á disposi
ción de late Juzgado, piles asi lo he 

acordado en sumaria que contra el 
misms y otro sigo por violación da la 
correspondencia y sustracción de va
lores. 

San Fernando á diez de Marzo da 
m i l ochocientos ochenta.—Domingo 
Fons.—Francisco del Castillo M a r i n . 

Don Luis Gómez Seara, Juez da p r i 
mera instancia de esta vil la y su 
partido. 

Hago saber: que por D . Fernando 
Valcarce y Rivera, vesino da asta 
v i l l a , se ha presentado an este Juzga
do una solicitud pidiendo se le inclu
ya en el censo electoral de este Dis
tr i to para Diputados i Cértes; y como 
venga aon las circunstancias que pre
viene el articulo veinte y seis de la 
Ley electoral, he acordado anunciarlo 
en la forma que determina el veinte y 
siete de la misma, á fin de que den
tro del término de veinte dias conta
dos desde la inserción de este edicto 
en el BoLir iN O F i e u i de esta provin
cia se deduzcan las reclamaciones 
oportunas. 

Dado en Villafranca del Bierzo i 
trece de Marzo de m i l ochocientos 
ochenta.—Luis Gómez Seara.—Por 
su órden, Francisco Pol Ambascasas. 

Don Angel Alvarez, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Vierzo 

Doy fé: Que en el mismo y á m i 
testinsonio se ha propuesto incidente 
da pobreza por el Procurador D. Ber
nardo Rodr íguez , representando á 
D." María Ayos Cancelada, vecina de 
Sau Estéban de Alió, para l i t i ga r 
contra D . ' Concepción Gallego, veci
na de Madrid, en el cual se dictó la 
sentencia que copiada literalmente es 
como sigue: 

En Villafranca del Vierzo á veinte 
y uuo de Febrero de m i l ochocientos 
ochenta. E l Sr. D . Nicasio Diaz Mu
rólo, Juez de primera instancia acci
dental de la misi-ia y su partido, ha
biendo visto la anterior demanda i n 
cidental de pobreza propuesta por el 
Procurador D. Bernardo Rodr íguez , 
representando á D.* María Ayos Can
celada, vecina de San Estéban de 
Alió, para l i t igar con D.* Concepción 
Gallego Frins, vecina de Madrid y 

Resultonio que el actor solicitó en 
su escrito do d&manda que se le de
clare pobre para l i t igar con D.* Con
cepción Gallego Frias, fundándose 
en que no tiene propiedad ó sean bie
nes de fortuna para soportar los gas
tos que se causan y son necesarios 
para aeguir el l i t ig io y que no reúne 
el dobla jornal de un bracero en esta 
localidad: 

Resultando quo conferido el tras
lado al demandado y al ministerio 
fiscal, aquel no lo evacuó por lo cual 
se le acusó la rebeldía que se hubo 
por acusada, mandando quo se conti
nuasen los autos haciéndose las noti

ficaciones y citaciones an los estrado* 
del T r i b u n a l : 

Resultand* que recibido el inciden
te á prueba se practicó dentro del t é r 
mino señalado la propuesta por el 
Procurador Rodr íguez : 

Considerando que el dicho Procu
rador Rodríguez ha probado cumpli
damente por medio de tres testigos 
contestes que D.* María Ayos Cance
lada carece de toda clase de bienes 
por estarle embargados los que le cor
respondían de su difunta madre dolía 
Cesárea Cancelada: 

Considerando que á v i r tud dalo dis
puesto en los ar t ículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , procede 
declarar pobre á la esprasada D . ' M a 
ría Ayos Cancelada, debiendo gozar 
de los beneficios que concede el ú l t i 
mo de dichos artículos, Su Sria. por 
ante m i Escribano dijo: que debía 
declarar y declara pobre en el sentido 
legal á la repetida D." Mar ía Ayos 
Cancelada, para l i t i ga r con D.* Con
cepción Gallego F r í a s , si bien con las 
restricciones que establecen los a r t í 
culos ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
propia ley; mandando que luego que 
esta sentencia sea firme, se provea i 
D 1 María Ayos Cancelada, ó á su re
presentante del oportuno testimonio 
en relacian del espediente y literal de 
la sentencia referida. 

Asi por ella definitivamente j u z 
gando que se notifique á las partes y 
en los estrados del Juzgado por la re
beldía de la demandada, insertándose 
además en el BOLETÍN OFICIAI de esta 
provincia, lo pronuncia manda y fir
ma dicho Sr. Juez de que doy fé.—> 
Nicasio Diaz Maroto.—Angel A l 
varez. 

Y á fin de que la sentencia inserta 
se publique en el BoinriN OPICUL de 
esta provincia, s j espide el presente 
en Villafranca del Vierzo á doce de 
Marzo de m i l ochocientos ochenta.— 
Angel Alvarez. 

Juzgada municipal 
de Vega de Espinareda . 

Estando vacante la Secretarla en 
¡ propiedad de este Juagado municipal, 
j se anuncia al público en el BoLBim 
i OFICIAL para que los que quieran moa. 
! trarse aspirantes á i l l a puedan pro-
I sentar sus solicitudes documentadas 
! con arreglo al art. 13 del Reglamen

to de 10 de A b r i l de 1871, dentro de! 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo-
tBif» OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda 15 de Marzo 
de 1880.—Genadio González. 

" 1 » 
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l e ó n 21 ' le Marzo' de: 1880.—Rl J n e i m u n i c i p a l , - Juan Hidalgo:—El 
Secretar io , Kmique Zotes. ,. 

A l V m i O S OFICIALES 

E l Comisario de Guerra Inspector de 

TlteusiHos militarea de esta plaza 

Hace s a t o : que en v i r tud de ó r -
den dé) Sr. Intendente mil i tar de este 
distr i to, debo precederse á contratar 
por t é rmino de un afio que empezará 

i contaren desde l . " do Mayo p rós i -
mo y t e r m i n a r á en. fin de A b r i l de 
1881 y un mes más si conviniere a l 
lamo de Guerra, el suministro de 
utensilios á las fuerzas del Ejército, 
estantes y t ranseúntes en esta capi
t a l , convocándose en su corisécu'encia 
á una pública licitación que tendrá 
lugar en la Comisaria de Guerra de 
este punto el día 20 de A b r i l del pre
sente afio á las doce del dia, bajo las 
condiciones que se expresan en el 
pliego qns está de manifiesto en d i 
cha Comisaria y precios limites si
guientes: 

Por cada cama qu* él contratista 
« u m i n i s t r e meneaahnente setenta y 
« u a t r o céntimos de peseta. 

Por cada juego de utensilios de 
Oficial, tropa, cuartel é guardia, 
veinte y tres céntimos de peseta. 

Por cada l i t ro de aceite de segunda 
clase, una peseta y siete céntimos. 

Por cada quintal métrico de carbón 
de encina ó roble, seis pesetas y c i n 
cuenta céntimos. 

Por cada quintal métrico de lefia 
de la misma clase, dos pesetas y c in 
cuenta céntimos. 

Las proposiciones se presentarán 
desde media hora ántes de darse p r in 
cipio á la subasta en pliegos cerrados 
formuladas con arreglo al modelo i n 
serto á continuación; en papel del se
llo once, exhibiendo la cédula perso
nal y acompasadas del documento 
que acredite haber hecho el depésito 
en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia de la canti
dad de quinientas pesetas, como ga
r a n t í a de la proposición, hasta qne se 
declaré terminado el compromiso del 
remate; en la inteligencia que los 
proponentes 6 sus fiadores deben ha
llarse presentes' ó legalmente repre

sentados1 eri e l acto'de lá ' l icitación', 'y 
no será'ñ a'dinisibles las proposicionts 
qué'éxCédan dg^los l í m i t e s ' marcados. 

' Leon' á 20 de Marzo' de 1880.—Pe 
dro'LlédóB'. '•> •''•' ' «'••'" ' 
", ^ ^Moie^ í ' e^o^áhic im' . ' '','I>'; 
. . .D.iN;, (l.;.vecino de.. . , . ¡ .enterado, 
del, pliego^de^ondiciones . y anuncio 
inserto .¡en el .BoLsrl» OFICIAL ..de.esta' 
provintia,:para contratar, el serTicio 
de utensilios en la plaza d» León por 
u n afio, á contar desdo l . , * . de.. Mayo 
de 1880ihas:tafin,de'Ál)ril :"de,1,881, 
me comprometo ,á .encargarme - de, d i -
chó servicio-en.ía^ forma ^establecida 
en e] mencionado pliego ds condicio
nes á los precios siguientes: 

« ¡ v p i ; » » ; •••«JVÍIKK- ..:,flWiS- °'-
Por eadá cama que se suini-: 
• nistremensualmente.. - . , .! » • ;• 

Por cada juegOjdk, utensilio ., ; , 
de g f i da l ; tropa,' cuartel ^ , ! 
4 g u a r d i a . . \ '. ' : . ',. »' » 

Por cadá1 l i t r o ' d é ' a c e i t é i ' ' .' ;'» ', • 
Por cada quintal métrico de i : J ' 
• . carbón, T . ? . - . - i i .-•>,.[ ' : - » • 
p'or; cada quintal métrico de . ;,,... • 
M , . l e i i ¿ . i f | ; . - . / . i ; , , . - ' •, 

,, Y para que sea y a l i d a * esta. propa-
s ic ion ,a^ jnpaQo,c9n ' l a ,^dula .peréo-
nal , el d ó c u m e n ^ qué justifica el de- -
pésito de 500 pesetas. „' . * f . ' ' 

F irma del fiador. 
Fecha y firma'dél pro^onénte . 

DISTRITO" UHITBHSITAWO DB OVIEDO 

. - ' . '"—AS.U-I l i i jo-w . 

En cúmplimiehtó !dél' Beal decreto 
de 8 de'Jiilió' dé 1877¿;sé';cdhvdca á 
oposición para^préveér tres plazas de 
A u x i l i u é s , sin aneldo "dé la Facultad 
dé Filoiíofia'y l é t r a s ' é n l a Universi-
dad'de ¡Madrid, dos en las dé Bárc'éla-
na', Granádaí Salamáncá , Sevilla; y ' 
Za ragó ia ; y nná-en Oviedo, Santia-' 
go, Valencia y Válládolid. 

Las oposiciones sé verificarán en 
las respectivas Universidades median
te los ejercicios establecidos en el re
glamento de 1 . ' dé Mayo de 1884, 
según dispone el art. 4 * del expresa
do decreto. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere acreditar: 

1 .* No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos. 

2. " Haber cumplido J l años . 
3. ° Ser Doctor en la expresada 

Facultad, é tener aprobados los ejer
cicios del grado. 

4 . ' Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente. 

Analogía y diferencias artísticas 
entre la t ragédia clásica y el drama 
romántico. 

Los aspirantes remi t i rán & asta Di 
rección general sus instancias docu
mentadas y el discurso de que antes 
se hace méri to , en él té rmino impro-
rogable de dos meses, 4 contar desde 
la publicación de esto anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Para mayor publicidad, las A u t o 
ridades respectivas, dispondrán, sin 
m á s aviso, la reproducción de « t e 

anuncio;v«nr\los't5fffe<tftM;.o;ítfi«fe 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lo^eitableciraientos p ú b l i 
cos de enseiianza, ' confornie á lo dis
puesto en el art, l . " del reglamento 
d e Z d e A b r i t d e j l S T & . i , 

| I adr id 8 de Marzo de 1880.—El 
"tíirécctor-gen'eralí ' 'José !dé Cárdenas . 
'—Es' 'copiaií—El' Batofbrv. Lépn S a í -
OMMK!* KÍ Í»« oI¡eteo lo .>!•'• !r¡v.-: 

,,4^Ü4>'GI,QS:, 
"11 'lias 'p'eribüas- ^ué" 'qú ie ráb liiifére-
-sárseíen' él 'ar'risndp de una fábrica-de 
jjiierrqjé.fprjá, á.^a.-cataja^a^ denorni-" 
, nada, dé ' Biódola^,' 'en'té'riníno'iíinrii-
<\cipal' vdé'?• C á r b a l l e d i y i pro r incia •, \ de 
Orense, con l a .propiedad^ á, ella .acpie-
soria^y minerál propio 'dé lós'rico's've-
néros d 'é ' l rCEaha , putedéti^di'rigfirsé á 

Kdoña Bosa'QuiñoneSi) viuda de Ifega, 
í - j^c ina^de Ponferrada, dueña dé la 
misma,' la que en Vérmino de d i i í íne -
'sés oirá ^cuantas .^proposibionesiise: la 
.hagan.;;, ,^,:, , , . ; . ; , . , | . : ::; OT-2 . 

? '• 'SÜSTÉTUTOS MILl tABÉS.- ; i . 

.'Se'ípropórciúnén, al que quiera 
.susUtuirge, para,Ultramar, y :-: 

..Darán ^^n.'Kga^dg'l^C^r» 
dil«s,'.núm. - JV ĉomeiiciO' de José 
Gtireia Goraklez,' qáe' infórmará 
d« precio y .condiciones;'" 20-17 

- M A S U A L . . . 

ENJÜICÍAaÍENTO'CRlMINAt>l¥lfiBNTg 

• eompiJacion general, do las disposiciones 
vigente^ áoBré'Enjuiciamiento' crimiñai, 
formada; en virtud dé la a u t o m a c i ó n Tcoa-

codid» al;.Gobiérno.;por la L e y de 30.de 
: .': • v . -Diciembre^ejlS'IS. , 

ILUSmDO .COS NOTAS Y FOHHOLAMOS 
.!•!•. '. --;' '.•••/< ¡tov ' ; . •.; -.. 

- DON ANDRÉS BLAS, -
Fisea í de imprenta de la Audiencia de Madrid . 

Se vende al precio de 2 pesetas en la 
imprftuta y librería do este'BOLETÍN. ' 

DICCIONAEIO 
P R O y i n O & I i V BStlIVICIPAl. 

Compilación de las leyes y disposición^ v ígm 
tes relativas al régimen de las provincias y de 
los Municipios* anotadas y coñxentadas, ton 
explicaciones prácticas para tu más fácil apli-
'• ' catión é inteligencia, > 

ü. ADOLFO GALANTE Y RÜPEREZ 
Obra de suma utilidad para los Goberna-
dore», Diputados provinciales. Alcaldes, 
Concejalea y Secretarios de Aynntamiento 

, B A S E S D E E S T A P D B L I O A C I O N 

Cada entrega consta de 16 páginasá dos 
colnmnaa, en 4." mayor, de gran leetnra. 

E l precio de cada entrega; 2S céntimos 
de peseta (un real) en la Península é .islas 
adyacentes. E n las provincias de Ultramar 
tendrá nn recargo dé 25 por 100. 

Se publicarán ocAo entregas al mes en 
repartos semanales. • 

Van publicadas 29 entregas 
de esta importante obra, que es
tán de manifiesto en la imprenta 
y librería de este periódico, don
de se admiten, suscriciones, pré* 
vio el pago de seis pesetas, ó sea 
un trimestre. 

; Imprenta de Garzo é hijoa. 1 


